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Delincuencia se
mueve en moto

Aunque persiste la comisión
de delitos por parte de

personas en motocicletas,
la legislación de la COMX
no se ha modificado para
acotarlos.

 
UN REGISTRO DE UNIDADES Y COMPRADORES, así comd
la portación de la placa en un chaleco o en el casco son
soluciones que han visto en Colombia, Perú o Jalisco
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El25denoviembredel2019,dossujetosen
motocicletase acercaronal autoen elque
AbrilPérezSagaónviajabasobreCircuito
InteriorRíoChurubusco uno deellosabrió

fuegocontraella.Latrasladaronaunhos-
pital,perono sobrevivió.

Yaenpandemia,el9 deseptiembredel
2021,dos hombresa bordo de una moto-
cicletaatacaronabalazosalneurocirujano
JoséRaúlG.cuandocirculabaabordodeun
automóvilsobreDivisión delNorte.El mé-
dicotambiénmurió.

En tanto,laleyviajaenunvehículomás
lento:desde aquellos días, incluso desde
añosatrásy hastalafecha,lalegislaciónen
la Ciudad de México no se ha modificado
paratratardeacotaresosy otrosdelitosque
secometenutilizandomotos.

Además de que no existe un riguro-
so registrode motocicletasy sus dueños,
tampocosehan logradoregulacionesque
obliguena los tripulantesaportarelnúme-
rodeplacaencascoy enun chaleco,como
han hechootrasciudadesdelmundo des-
de hace años o décadas,con el objetivo
de que policías,cámaras devideovigilan-
ciay testigosidentifiquena los presuntos
delincuentes.

HugoAcero,quiendejódesersecretario
deSeguridaddeBogotá,Colombia,enjunio
pasado, expresó que en su país “elregistro
demotosexistedesdelosañosnoventa(del
siglopasado)y se fortalecióaprincipiosde

los años dos mil porqueestabanentrando
muchosvehículosrobados deVenezuelay
vieron que era necesario tenerun registro
deautosydemotos”.

Este incluye cuántas motos están circu-
lando,quién es elpropietario,dóndevive,
quémototieney cuándolacompró.

“Losretenesde lapolicíadetránsitoes-
tán en condiciones de detenera un con-
ductor cuando ven que su motocicleta
no apareceen el registro,de lo contrario,
cualquierdelincuentecompra en la calle
unamotoo laadquierereciénrobada,leco-
locaunasplacasy andaallícomoPedropor
su casa”,señalóAceroaExcélsior.

En contraste,enlaCiudaddeMéxicouna
motopuedeseradquiridahastaenunatien-
dadeautoservicio.

“Lasmotocicletasdemásbajocilindra-
jesevendenhastaen el súper,al contado
o a plazos,y cualquierala puede comprar
y llevárselasin registro,lo queespeligrosí-
simoporlagrancantidaddecrímenesque
secometenenmoto”,dijoJorgeGaviño,vi-

cecoordinadordelabancadadelPRD enel
Congresolocal.

Christianvon Roehrich,coordinadorde
labancadadelPAN,agregó:“muchoscom-

pranlamoto en latiendalaregistrancon
cualquiernombre,así que los delincuen-
tes la tienenmuy fácil:aunque se ubique
la moto con la que se cometióeldelito,es
imposiblesaberquiéneseldueño”.

OtrapolíticaqueBogotáha aplicadoes la

obligacióndelconduc-
torde portarel número
de la placa en el casco.
“Enlos noventasy en par-
ticularen 1999 las moto-
cicletasse estabanusando
porpartedelos delincuen-
tes para el sicariato: ese año
matanunperiodistamuyim-
portante,JaimeGarzón;yo era
subsecretariode seguridad de
Bogotáenesemomentoy cuan-
do fuimosa averiguarquiénhabía
asesinadoa Jaime,loúnico quede-
cíanlos testigosesqueerandosper-
sonasenmoto,uno deellossebajó,lo
acribillóy queteníancascooscuroy que la
placalahabían tapado,entoncesquedamos
ennada:dos motociclistasno identificados
niencara,ni ennada”,recordóAcero.

A partirdeesehecho,en laSecretaría
deSeguridaddeBogotá“decidimosiden-
tificarvisiblementelamoto,la chamarra
y el casco(conelnúmerodeplaca).Allí
se atendióelproblemay,aunque sirvió
muypocoparadetenereltemadelsica-
riato,sí permitióubicarmotosrobadas
en los retenescuando el número en el

cascoy chamarranocoincidíaconlaplaca
en lamotoy lapersonano dabarespuesta”,
dijoelexfuncionariocolombiano. e

Actualmente,en Bogotá es obligatorio
llevarel númerodeplacaenelcasco,mien-
trasquellevarloenelchalecoesopcional.”
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En Perú,apartirdel1deoctubrede2019,es
obligatorioqueconductory pasajerolleven
encascoy chalecoelnúmerodelaplacade
lamotocicleta.

El objetivodeldecretofuequelaPolicía
NacionaldePerútuvieramás herramientas
parafiscalizaresosvehículos.

En México, en Jalisco,desde febrero de
2019esobligatorioqueel“conductoro elúl-
timotripulantedelamotocicleta”debajoci-
lindraje(menosde250 centímetroscúbicos)
portelasplacasdelvehículoenelchaleco.

Al presentarlamedida,elcoordinadorde
Seguridaddeeseestado,MacedonioTamez

Guajardo,expuso:“sabemosconcertezaque
innumerablesdelitossecometenabordode
motocicletasdebajocilindraje;entodaslas
ciudadesdeJaliscoy demaneramuy impor-
tanteen laZona Metropolitanahay milesde
motocicletasutilizadaspordelincuentespara
robar,paraasaltar,paratransportarelmate-
rialrobado,huirdelaautoridady transportar
droga”.

SÓLOUNTRIPULANTE
Otra estrategia que se ha aplicado desde
hacecincoañosen25ciudadesdeColombia
esprohibirqueviajemás deunapersonaen
motoenhorariosy zonas dondeestadística-
mente se cometen más crímenes.

Una iniciativade leysimilarseaprobóre-
cientementeenPerúy tambiénseestáanali-
zandounaenChile.

Sin embargo en la investigaciónRestric-
ciones a las motocicletasy el crimen orga-
nizado, que publicó Michael Weintraub,
investigadordelaUniversidaddelosAndes,
concluyequeno huboningunareduccióndel
crimen a partirde esa medidaaplicadaen
diversas ciudades de Colombia.El estudio
abarcaBarranquilla,Bogotá,Cartagena,Nei-
vay Soledad.

“No observamos ninguna reducción en
el delito:ni en robo,ni en homicidios,ni en
crímenesviolentos,y enelcasodeNeivaob-
servamosqueno se redujoel crimen,pero
se desplazóa otrasáreasde laciudad”,dijo
Weintraubenentrevistaconestediario.

Explicó que después de hacervarias in-
vestigacionessobreel tema:“miimpresión
es los sicariosvan a cometerlos asesina-

tosdetodasformas;lovanahacerencarro,lo
van ahacera pie.Estaspolíticaspúblicasno
funcionan,porqueloquesetienequeatacar
eselorigendelproblema,inteligenciapara
desarticulara los cártelesy a los grupos
criminales”.

Sinembargo,lavicecoordinadoradela
bancadadeMorenaenelCongresodela

Ciudad de México,GuadalupeMorales,
consideróque “podríaserútilaplicarlo
en la Ciudad de México porque repre-
sentaponerle un obstáculo más a los
delincuentes,pues actualmentecasi
no hay obstáculoscontralos críme-
nesquesecometenenmotocicleta”.

En elCongresode laCiudadde
México,sehan presentadodiver-

sasiniciativassobrelaregula-
cióndelasmotos,peroaúnno

hanprosperado,sinembargo,
tanto Gaviño como Von Roe-
hrich consideraronque el Go-
bierno de laCiudad de México

podríapublicaruna reforma
alReglamentodeTránsi-

toen la GacetaOficial
anunciando que

habráun registro
demotos.

“Simplemen-
teunareformaal
Reglamento de
Tránsito,pordis-

| posiciones ad-
ministrativas; ni

siquiera hay que
esperarunanue-

va ley: se puede
establecer un pa-

drón único de mo-
E ios; elgobiernodela

A ciudadpuedehacer-
- lo”,afirmóVon Roehrich.

Además, el legislador señaló
queelregistrodemotosqueexisteenSemo-
vi es deficientedesde la compra-venta del
vehículo:“laagenciano estáobligadaaem-
placar,tampocoelsupermercadoo latienda
dondesevendenlasmotos;elcompradorde
lamotolapuedeemplacardebuenafe,pero
si no quiereemplacarlapuedecompraruna
placa(enelmercadonegroyya”.

Para conocer la factibilidad de ello,
Excélsiorpidióentrevistaconlostitularesde
las secretaríasde Movilidady de Seguridad
CiudadanadelaCiudaddeMéxico,peroen
ningunodelosdoscasosseobtuvorespuesta
hastaelcierredeestaedición.
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